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PRIMERA. • OBJETO. El objeto del presente "CONVENIO" consiste en formalizar la entrega del Incentivo 
autorizado a "EL BENEFICIARIO", para la ejecución de ''EL PROYECTO", así como establecer las 
acciones para el desarrollo y cumplimiento de "EL PROYECTO". por pa11e de "EL BENEFICIARIO". 

SEGUNDA.· ACCIONES. La realización del "PROYECTO" por parte de "EL BENEFICIARIO" se concluirá 
dentro de ios 90 días posteriores a la ministración del Incentivo. 

A efecto de lo anterior, el "BENEFICIARIO'' realizará bajo su rnás estricta responsabilidad lé1s acciones 
respectivas, en los términos, plazos y condiciones que presentó en su solicitud de apoyo y documentación 
a que refiere el "COMPONENTE". 

TERCERA.- MONTO Y ENTREGA DEL INCENTIVO. Para la realización de las ar;ciones objeto del 
presente "CONVENIO", "LA SAGARPA", a través de la ''INSTANCIA EJECUTORA". entregará a "EL 
BENEFICIARIO'' por concepto de Incentivo, la cantidad de hasta $ 1,575,000.00 (UN MILLON 
QUINIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 M.N.}, !a cuál será destinada por "EL 
BENEFICIARIO'' exclusivamente para el desarrollo de las acciones y trabajos detallados en el presente 
instrumento y cuya distribución financiera y aportaciones se describe en el cuadro siguiente: 

, Cos-to 'fotal del Proyecto Aportación del Monto Total del Monto del Crédito·-con· Beneficiario Incentivo "Financiera'' o con la, 
EIF acreditada de la 

"Finsrncíera" 
, ...,/4 $1,575,000.00 -% � _ -% , 

Ei incentivo autorizado se entrega al 100% a la firma del "CONVENIO" con el "BENEFICIARIO".
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i 
Clave Bancaria Estandarizada (CLABE): 

¡ 

En razón de lo anterior, "EL BENEFICIARIO", se compromete a que dichos recursos �ean a�licados al.
"PROYECTO", conforme este se ejecute. 1 ' 

' 

Los recursos que entrega la "INSTANCIA EJECUTORA" para el cumplimiento del objEito del �resente· 
"CONVENIO", serán considerados en todo momento como subsidios federales en los te,minos de las 
disposiciones presupuestales y fiscales correspondientes, en consecuencia, no perderán ei ca·r-�cter íederal 
ai ser canalizados a el "BENEFICIARIO" y estarán sujetos en todo momento a las disposiciones federales 
que i'egu!an su aplicación, control y ejercicio. '· · 

QUINTA.- RECONOCIMIENTO DE GASTO RELACIONADO. La "INSTANCIA EJECUTORA" reconocerá 
al "BENEFICIARIO" el gasto relacionado con el proyecto, a partir del 1 º de enero del ejercici 
correspondionte hasta el término del calendario programado en iérminos de las "REGLAS". 

SEXTA.- EJECUCIÓN DE "EL PROYECTO". Todas las contrataciones de servicios o adquisici 
bienes requeridos para la realización de "EL PROYECTO" a que se refiere el presente "CONV 
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